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Editorial 

Ambiente 
laboral 
La Ley Karin busca garantizar espacios 

laborales seguros, donde se implementen 

protocolos de prevención. 

a Ley 21.643, también llamada Ley 

Karin, busca proteger a los trabaja- 

dores en Chile del acoso y la violen- 
cia en el trabajo. Su objetivo princi- 
pal es garantizar espacios laborales 

seguros, donde se implementen protocolos de 

prevención, denuncia y sanción. Las empresas 

deben garantizar un ambiente laboral libre de 

violencia, compatible con la dignidad de la per- 
sona y con perspectiva de género. Se considera- 

rán contrarios a este principio el acoso sexual, 

el acoso laboral y la violencia en el trabajo gene- 

rada por terceros. 
De acuerdo a la especialista Daniela Moya, jefa 

o legal B2B Total Aboga- 
La nueva iniciativa — dos, en materia de aco- 
legal busca so dejará de ser rele- 

vante la reiteración de 
proteger a los 

la conducta, sólo basta 

trabajadores en de un acto que pueda 
Chile del acoso y la menoscabar, maltratar 

O humillar a una perso- 

na o afectar su situación 
laboral u oportunidades 

en el empleo. 

Es importante que el protocolo de prevención 
del acoso sexual, laboral y violencia en el traba- 

jo este adaptado a la cultura interna de la em- 

presa y que respete las normas generales de esta 

misma. 
Modificar el procedimiento de investigación 

ante denuncias de acoso, incorporando las de- 

nuncias por acoso laboral y violencia en el tra- 

bajo, así como también los cambios que dispone 

la ley respecto a dicho procedimiento y estable- 

cer los canales de denuncia bajo los cuales se re- 

cepcionarán las solicitudes de investigación, 
son claves para avanzar en esta cultura e instau- 
rar nuevos valores laborales y sociales. 

violencia en el 

trabajo. 

O 
Columna 

José Luis Franco Montaña, 
rector Santo Tomás Chillán 

Ley Karin: Una cuerda frágil 

  

in, como profesional ligado por años al sector 
privado, especialmente en el ámbito educativo, 

surge una preocupación palpable. Se vislumbra una lí- 
nea demasiado delgada, casi invisible, que podría sepa- 
rar lo que se consideraría justicia de una acción que po- 
dría ser interpretada dentro de los causales de acoso la- 
boral. Esto podría derivar en sentencias que penalicen 
más al empleador que al verdadero victimario. 

A casi un mes de la implementación de la Ley Ka- 

    

    Elespíritu de la Ley 
Esperemos que, en Karin es sin duda justo 
definitiva, estal y necesario. Promueve 

Ya EY Tacreacióndeespacios 
funcioneen beneficio — jaboralesdonde prime 
detodoslos chilenos y. l2Sanaconvivencia, al 

“ go que, como socie- 
chilenas, y no Como un dad, deberíamos aspi- 
trajehechoa medida — "ar a proteger. Hasta 

ahora, nuestro sistema 

para un momento judicial ha seguido fiel 
político específico. mente los marcos re- 

gulatorios de su imple- 
mentación. Sin embargo, en derecho, aunque todo está 
escrito, deja margen para la interpretación, dependien- 
te de hechos verificables y de los testimonios de las par- 
tes involucradas. 

Esaquí donde radica la mayor inquietud para quienes di- 
rigimos equipos numerosos. La posibilidad de que situacio- 
nes cotidianas, incluso relacionadas con las dinámicas hu- 
manas más básicas, como un saludo o un gesto, sean inter- 
pretadas como acoso laboral. Si bienla Ley 21.643 establece 

claramente lo que se entiende por acoso laboral, este con- 
cepto puede confundirse con el de hostigamiento. Yes pre- 
úcisamente en esta falta de claridad donde podrían surgir de- 
nuncias que, en algunos casos, tendrán fundamento, pero 
enotrosno. 

La ley estipula que una sola conducta de agresión o hos- 
tigamiento es suficiente para sancionar. Entonces, ¿cómo 
procedercon conductas que han perdurado duranteañoso 
meses? ¿Se denunciarán hechos retroactivos o solo aquellos 
que puedan comprobarse a partir del 1 de agosto de 2024? 

Estas preguntas generan incertidumbre. Son preocupa- 
ciones válidas porque laley, talcomo está planteada, podría 
perjudicar tanto a trabajadores como a empleadores, des- 
viando laatención desituacionesrealmente graves hacia ca- 
50s menores. 

Desde la perspectiva del empleador, no siempre conta- 
mos con las herramientas niel control absolutosobre elcom- 
portamiento delos clientes o usuarios en espacios privados. 
En unasociedad como la chilena, es probable que algunas 
personas utilicen esta ley de protección, acorde a estánda- 
res internacionales, en beneficio propio o incluso en favor 
de causas colectivas. 

Además, la Ley Karin parece tener un fuerte enfoque de 
“perspectiva de género”, particularmenteenlorelacionado 
con el acoso y la violencia laboral. Es esencial recordar que 
todaslas leyes deben aplicarse de manera equitativa, sin im- 
portar el género. 

Por ahora, nos enfrentamos a más preguntas que certe- 
zas. Esperemos que, en definitiva, estaley funcioneen bene- 
ficiodetodoslos chilenos y chilenas, y no como un traje he- 
choa medida p
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“Decir, para 

tranquilidad de toda 

la ciudadanía, que la 

Fuerza Aérea activó 

los protocolos y 

defendió nuestra 

frontera y soberanía 

como corresponde...” 

Ministra de Defensa 
Maya Fernández 
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